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17756

AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA

Gobierno Interior y Personal

ANUNCIO

Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de
octubre de 2019, el expediente sobre “APLICACIÓN AL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
DE LA LEY 2/2019, DE 14 DE FEBRERO, DE ESTABLECIMIENTO DE ESCALAS, CUERPOS Y
CATEGORÍAS Y SU INTEGRACIÓN”.

Se procede a su exposición pública durante el plazo de quince (15 días) hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el
cual podrá examinarse dicho expediente en el Servicio de Gobierno Interior y Personal del Ayunta-
miento de Segovia y presentarse reclamaciones, que habrán de serlo por escrito ante la Oficina del
Registro General (sito en Plaza Mayor 1) en horas hábiles de oficina o en sede electrónica:
https://sede.segovia.es

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Segovia, a 30 de octubre de 2019.— La Alcaldesa, Clara Isabel Luquero Nicolás.

17791

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Segovia

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE SEGOVIA POR LA QUE
SE ACUERDA LA INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL CALENDARIO LABORAL
PARA EL AÑO 2020 DEL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS

EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA

VISTO el acuerdo de fecha 21 de octubre de 2019 de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo para el sector de CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS de la provincia de Segovia, Código
de Convenio 40000115011982, por el que se aprueba el CALENDARIO LABORAL para el año 2020,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en el RD
831/95 de 30 de mayo sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración de Estado a la
Comunidad de Castilla y León y en la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Turismo por la que se crea el Registro de Convenios colectivos de la Comunidad
de Castilla y León.

Esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo
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ACUERDA

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora.

Segundo.- Proceder a su depósito en el órgano competente.

Tercero.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Segovia, a 31 de octubre de 2019.— El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Eugenio Hur-
tado Garrido.
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El calendario se ha confeccionado sobre la base de que las vacaciones sean 21 días laborables,
o el equivalente a 168 horas de trabajo.

Cada pueblo de la provincia tiene que respetar las dos fiestas locales. En el supuesto de que al-
guna fiesta local coincida con un día no laborable de este Convenio, se disfrutará al día siguiente la-
borable. También se puede modificar el calendario laboral de acuerdo entre el Comité o trabajadores
y la empresa antes del mes de enero. Si no hay acuerdo se debe respetar el calendario tipo.

17792

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA, DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA

Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO
“PROYECTO OFICIAL LAT 45 KV E-S EN FUENTEPELAYO DE LAT PUENTE DE PIEDRA - DIBAQ”,

EN TÉRMINO MUNICIPAL DE FUENTEPELAYO, PROVINCIA DE SEGOVIA. EXPEDIENTE: AT-13.758.

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en los artículos 9 y 25 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, y de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Re-
glamento de Expropiación de 26 de abril de 1957, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa previa, declaración, en concreto, de utilidad pública y autorización adminis-
trativa de construcción, cuyas características principales son las siguientes:

a) Peticionario: UFD Distribución Electricidad, S.A.

b) Objeto: Se proyecta alimentar la nueva Subestación FUENTEPELAYO desde la línea existen-
te Puente de Piedra-Dibaq, mediante la construcción de una nueva línea aérea-subterránea de alta
tensión a 45 kV en doble circuito.

c) Término Municipal: Fuentepelayo (Segovia).

d) Características: Construcción de una nueva línea aérea de alta tensión a 45 kV de tensión y
3.156 metros de longitud en doble circuito mediante conductor tipo 147-AL1/34-ST1A (LA-180) y 15
nuevos apoyos, con origen en nuevo apoyo n.º 36 BIS a intercalar entre los apoyos n.º 36 y 37 de la
línea existente Puente de Piedra-Dibaq, y final en nuevo apoyo n.º 14, donde se proyecta un paso aé-
reo-subterráneo para la construcción una nueva línea subterránea de alta tensión a 45 kV de tensión
y 57 metros de longitud en doble circuito mediante conductor tipo RHZ1-OL 26/45 kV 1x800 K AL +
H165, con origen en nuevo apoyo n.º 14, y final en Celda GIS nueva Subestación FUENTEPELAYO.

La nueva Subestación FUENTEPELAYO no es objeto de este Proyecto, ni por tanto, de esta pu-
blicación.

e) Órgano Instructor y competente para resolver: Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Economía de Segovia.

f) Plazo para resolver: 3 meses siendo el silencio administrativo desestimatorio.

g) Presupuesto: 442.625,99 €.

La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes y adquisición de los derechos afectados, que figuran en el ANEXO I, e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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